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1 Art.6 “La Secretaría Ejecutiva dará seguimiento a la implementación de dichas políticas”  
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P L A Z A
0 11 62

Enlace Mando Operativo

P L A Z A
0000 73 0

De carrera

Gabinete de apoyo

De libre designación

Cumplimiento a un laudo

Designación directa

No Aplica Ley de Servicio Profesional de Carrera

P L A Z A
12 3 58

Administrativa Órgano Interno de Control Sustantiva
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46,744,618

INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES

PRESUPUESTO GENERAL ASIGNADO AL
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES.

PRESUPUESTO GENERAL ASIGNADO AL
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES PARA LA IMPLEMENTACION
DE LA POLÍTICA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
(ATA).
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ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, 

TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y BUEN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA

PRESUPUESTO GENERAL ASIGNADO AL ÓRGANO
GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL
ESTADO DE OAXACA.
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PRESUPUESTO GENERAL ASIGNADO AL ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA.
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PÚBLICA ESTATAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN (ATA)
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